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Consulta: 
 
Sobre la obligatoriedad o no de auditar las cuentas anuales de una Sociedad de Inversión 
Mobiliaria que, sometida en principio a tal obligación en base a lo establecido en la 
Disposición Adicional Primera. 1 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas, se encuentra en estado de liquidación. _

Respuesta: 
 
A este respecto, hemos de señalar en primer lugar que a la disolución y liquidación de la 
Sociedad de Inversión Mobiliaria le es de aplicación la regulación contenida en el capítulo 
IX del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al tener este texto legal carácter 
supletorio respecto de lo no previsto en la Ley 46/84 reguladora de las Instituciones de 
Inversión Colectiva y no contener la citada ley regulación expresa sobre la disolución y 
liquidación de Sociedades de Inversión Mobiliaria. Por otra parte, el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas regula de forma específica la liquidación de sociedades 
estableciendo un procedimiento con fisonomía propia regido por disposiciones 
especiales contenidas en los artículos 266 a 281 del citado texto legal. Dichas 
disposiciones establecen la sustitución de los administradores por la figura de los 
liquidadores, que constituyen el órgano gestor y representativo de la sociedad disuelta, 
ocupando una posición jurídica muy parecida a la que tienen los administradores durante 
el período de vida social activa. Asimismo, el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas prevé, en su artículo 269, un sistema de vigilancia de los liquidadores 
consistente en que los accionistas minoritarios y los obligacionistas puedan controlar las 
operaciones de liquidación a través de interventores encargados de la fiscalización de 
dichas operaciones y de la censura del balance final de la liquidación, con lo cual los 
interventores vienen a sustituir con sus actuaciones a los auditores de cuentas previstos 
en la ley para el período de actividad de la sociedad anterior al acuerdo de disolución de 
la misma. Igualmente, la función de los auditores decae al no existir, a partir de la entrada 
de la sociedad en período de liquidación, obligación de formular cuentas anuales de 
acuerdo con el régimen general y sustituyéndose las mismas por un balance final de 
liquidación que será censurado por los interventores de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 274 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. En consecuencia, 
este Instituto considera que la obligación de someter a auditoría las cuentas anuales de 
una sociedad no rige cuando dicha sociedad se encuentre  en  período  de  liquidación.  
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